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3. INTRODUCCION:  

En el Museo Nacional Costa Rica, el mantenimiento preventivo y correctivo de 

equipo y software es una tarea que la Unidad de Informática ejecuta mínimo una 

vez al año para asegurar el correcto funcionamiento de los equipos asignados a los 

funcionarios del Museo Nacional Costa Rica. 

 

4. OBJETIVO GENERAL:  

Mantener el equipo trabajando correctamente y tratar de prevenir problemas que se 

presente a nivel de hardware o de software por su uso o bien por agentes externos 

como lo son el polvo y demás contaminantes. 

 

5. OBJETIVOS ESPECIFICOS:  

Asegurar que los equipos se encuentren trabajando en optimas condiciones, libres 

de polvo y suciedad. Cerciorarse que sus componentes internos se encuentren en 

funcionamiento normal. 

Revisión del software instalado, antivirus, desfragmentación de discos duros y 

cantidad de memoria RAM. 
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6. MARCO JURIDICO Y POLITICAS:  

Hay varias normativas que pueden sustentar la creación de dicho procedimiento, sin 

embargo, consideramos la más relevante: “Normas Técnicas para la Gestión y el 

Control de las Tecnologías de Información”; esto fundamentado en que las 

tecnologías de información (TI) constituyen uno de los principales instrumentos 

que apoyan la gestión de las organizaciones mediante el manejo de grandes 

volúmenes de datos necesarios para la toma de decisiones y la implementación de 

soluciones para la prestación de servicios ágiles y de gran alcance.  

 

Debido a la importancia e impacto que tienen las TI en las labores operativas y 

estratégicas que la institución, es necesario que se gestionen dentro de un marco de 

control que procure el logro de los objetivos que se pretende con ellas y que dichos 

objetivos estén debidamente alineados con la estrategia de la organización.  

 

Las “Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de 

Información”, permiten mantener un marco de control y procurar una mejor gestión 

de las tecnologías, además de brindar una normativa más ajustada a la realidad y 

necesidad del ámbito tecnológico actual.  

 

Dicha normativa establece criterios de control que deben ser observados como 

parte de la gestión institucional de las TI, el jerarca y los titulares subordinados, 

como   responsables   de esa   gestión, deben establecer, mantener, evaluar y 

perfeccionar ese marco de control de conformidad con lo establecido en la Ley 

General de Control Interno Nro. 8292. Asimismo, la función de TI debe contribuir 

con ello cumpliendo con dicho marco de control y facilitando la labor estratégica 

del jerarca.  

 

Esta normativa es de acatamiento obligatorio para las instituciones y órganos 

sujetos a la fiscalización de la Contraloría General de la República. 
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7. DESCRIPCIÓN NARRATIVA DEL PROCEDIMIENTO:  
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